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AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS

El Pleno del Ayuntamiento, mediante acuerdo de fecha 7 de febrero de 2022, 
aprobó la suspensión del otorgamiento de licencias urbanísticas para la implantación 
de instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables de origen fotovoltaica y eólica en toda el área del suelo no urbanizable 
del Plan General de Ordenación Urbana de Ejea de los Caballeros, en los términos 
siguientes en lo que respecta a su parte dispositiva:

«Primero. — Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 
78 de la Ley de Urbanismo de Aragón, la suspensión cautelar del otorgamiento de 
licencias urbanísticas para la implantación de instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables de origen fotovoltaica y eólica en 
toda el área del suelo no urbanizable del Plan General de Ordenación Urbana de Ejea 
de los Caballeros a fin de adaptar este, si se estima oportuno, al futuro Plan Nacional 
Integrado de Energía y Clima 2021-2030, al Plan de Redes de Transporte 2021-2026 
y al Plan Energético de Aragón 2021-2030.

Quedan excluidas de la suspensión las instalaciones de autoconsumo con o sin 
compensación en instalaciones agropecuarias y/o ganaderas existentes, con un límite 
máximo de 100 KW.

Segundo. — Publicar el presente acuerdo en el BOPZ y en el tablón de edictos 
de la Sede electrónica municipal».

Lo que se publica a los efectos del artículo 143 del Reglamento de Desarrollo 
Parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, en materia de Organización, 
Planeamiento Urbanístico y Régimen Especial de Pequeños Municipios, aprobado por 
Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del Gobierno de Aragón.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interpo-
ner alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo contenciosoadministrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de confor-
midad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-
juicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que pudiera estimar más con-
veniente a su derecho.

Ejea de los caballeros, 11 de febrero de 2022. — La alcaldesa, Teresa Ladrero 
Parral.


